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Núm. 316.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARÍS.

El Excmo Sr. ministro do la Gober
nación en telegrama de hoy me dice lo * 
siguiente: '

«Fuera de las partidas carlistas que 
van perseguidas sin descanso por las co
lumnas del Ejército reina completa tran
quilidad en toda la Península y carecen 
de fundamento las noticias que hayan 
podido circular acerca de alteración de 
orden público en Cataluña.»

Palma 24 febrero de 1873.—El Go
bernador.—P. L—Juan de Mata Da- 
costa.

Núm. 317.

que de la demagogia contando para ello 
con las autoridades, con el Ejército y 
con los voluntarios de la República.

El Sr. Presidente interrumpido cada 
momento por atronadores gritos de adhe
sión concluyendo por unánimes vivas á 
la República, á la Asamblea, á su Pre
sidente, á la libertad, al orden y á los 
voluntarios déla República.

Palma 24 febrero 1873. — El gober
nador.—P. I. —Juan de Mala Dacosta.

de cagctillas de tabacos picados de to
das clases que pueda necesitarse en las1 
Fábricas de la Península en el trascur
so de dos años, cuyo contenido es co-
mo sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECC1ON GENERAL
DE RENTAS.

Núm. 318.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
Hacienda pública contraía el abaste-

la

El Mayor de la Asamblea Nacional en 
telegrama de hoy me dice lo siguiente: 

«Deórdendel Excmo. Sr. Presidente 
de la Asamblea comunico á Y. E. para 
su conocimiento y publicación lo si
guiente:—Toda la Oficialidad de los 
veinte batallones de la Milicia ciudadana 
de Madrid se ha presentado en el Con
greso á felicilar á la Asamblea y á la 
persona de su Presidente llenando por 
completo el salón de conferencias.

El Jefe de E-stado mayor en nombre 
de toda la fuerza ciudadana y en frases 
calurosas ha csp.resudo su adhesión á las 
resoluciones sobranas de la AsambI ea y su 
decisión á apoyarlas á todo tiance. El 
Sr. Presidente de la Cámara ha contes
tado con un discurso interrumpido por 
aclamacjones unánimes y entusiastas.

El señor Martes afirmó que la Asam
blea es la única y suprema legalidad y 
que está decidida á salvar la República, 

libertad y el orden en osla crisis por
qué el país atraviesa. Agregó que note- 
toia que algunos ciudadanos armados 
Sln orden del señor alcalde popular ni 
^ninguna autoridad legítima trataran 

imponerse á la Asamblea porque esta 
hallaba dispuesta en todo caso á no 

dejarse intimidar por nadie.
Que los representantes del país sa

brían morir en sus puestos antes que 
sufrir imposiciones vengan de donde vi- 
mesen y que salvarían la República pe
Se a quien pese lo mismo de la reacción

El presidente del poder ejecutivo en 
telégrama de hoy me dice lo siguiente:

«Razones de patriotismo han aconse
jado la dimisión de los individuos q ie 
formaron el primer poder ejecutivo de 
la República.

La Asamblea Nacional aceptando la 
dimisión ha nombrado por votación so
lemne el siguiente ministerio:

Presidencia, señor Figueras.
Estado, Castelar.
Gracia y Justicia, Salmerón y Alonso.
Hacienda, Tutau.
Guerra, general A costa.
Marina, general Oreiro.
Gobernación, Pi y Margal!.
Fomento, Chao.
Ultramar, Sorni.
El partido radical fundado hoy en una 

aspiración común con el antiguo partido 
republicano tiene su representación en 
los ministros de Guerra y Marina.

i El gobierno está resuello á demostrar 
i prácticamente que la República es la 
! mnín». rtirmlíi Uní Afilian pnmn nQ I ■> ilfj.

cimiento del papel para tas cubiertas 
p etiquetas de los paquetes de picadu
ra de tabacos de todas clases, rapé 
poleo y cajetilla de cigarrillos que pue
da necesitarse en las Fábricas de la 
Península en el trascurso de dos años.

1 .a El día 12 de marzo de 1873, 
de una y media á dos de la larde, 
se procederá en la Dirección general 
de Realas, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Direclor general, asociado de 
los jefes de Administración del mismo 
Centro, del oficial letrado, y por ante 
notario, áconlralar en subasta pública 
el p apel impreso y corlado que para 
las cubiertas y diquelas de paquetes 
de picadura de tabacos de todas clases, 
rapé, polvo y cajetillas de cigarrillos, 
puedan necesitar las Fábricas de la 
Península en el trascurso de dos años.

2 .a En el momenlo de darse prin-
cipio á la subasta el Exmo. Sr. Minis- 

. - - , , jro de Hacienda remitirá al Direclor
mejor garantía del orden como es la de- al un h cerl.aüo e|J han 
finiuva consagracton de la libertad y que b j ( má ¡
dentro de ella pueden moverse libre-j LU - • • 11cada resma del referido papel abonarámente todas las parcialidades políticas . . - - .
para realizar sus ideas por el sagrado Ia Hacienda y que han de servir de
ministerio del voto del pueblo.

El orden mas completo reina en 
capital.

P a 1 m a 23 feb re rodé 1873. — EI 
bernador.—P. L—Juan de Mala 
costa.

base á la subasta.
esta

Go
Da

Núm. 319.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de administración. — En la

3.a Los liciladores enlregarán en 
el acto déla sub.isla y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 

i Lis cuales serán recibidas por el Direc
tor general, quien las numerará por el 
orden de su presentación para ser des
pués abiertas á presencia de los propo
nentes.

2 .° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.a, cuya carta de pago se 
acompañará separa lamente del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores á la subas
ta-. En el caso de hallarse la proposición 
suscrita por un extranjero, deberá unir
se garantía firmada por un español que 
reuna aquellas con liciones.

A la subasta podrán asislir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examina
rá el letrado ánles de presentarse la 
proposición.

Y 4.° Expresar en letra los prec es 
por pesetas y céntimos de péselas y 
céntimos de peseta, sin oirá fracción 
menor, y sin agregar ninguna condi
ción eventual.

5 a El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 25.000 
pesetas, que constituirá con las debi
das formalida les en la Caja general de 
Depósitos y con el carácter de nece
sario para tomar parle en la subasta, 
en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objel > con ar
reglo á la legislación vigente.

6 a Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alia voz en el orden que hu
bieren sido presentados, tomando nota 
de su conlcni lo. La Junta de subasta 
juzgará en el momento de la validez de 
las proposiciones.

Acto seguido procederá la Jimia á 
abrir el pliego que contenga los precios 
máximos fijados por el Exmo. Sr. Mi- 
nis:ro de Hacien la, publicándolos el 
Direclor genera!, quien en su vista de
clarará si hay lugar á adju licar el ser
vicio, ó si siendo los precios de bis pro-
posiciones mas elevados que el sena-

Bajo ningún concepto podrá') ser ' lado por el Gobierno debe aplazarse la 
retiradas las proposiciones una vez adjudicación.

Gaceta de Madrid n.° 37 del día 6 del , «u.iu 
actual, se halla inserto el pliego del 1. 
condiciones para la subasta del papel adjunto modelo.

prescnla las, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la larde.

4/ Para que las proposiciones Sean por los tipos que fije el Exmo. Sr. Mi- 
i válidas deberán: I nistro de Hacienda el importe de las

Estar redactadas con arreglo al' resmas que de cada clase se señalan en

Para apreciar cuál de las proposi
ciones es mas beneficiosa, se valorará

: la condición 12 como consumo proba
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2 . , . .
ble de un año, practicándose igual li
quidación respecto de las ofertas que 
contengan los pliegos de los licitadores.

1 .a Si de esta liquidación resulta 
que alguna ó algunas de las proposi- 
cionce presentallas cubre ó mejora los 
tipos del Gobierno, se adjudicará pro
visionalmente el servicio al mejor pos
tor, á reserva de que recaiga la apro
bación superior.

Si entre las proposiciones admisi
bles hubiere dos ó mas iguales se ad
mitirá á los firmantes de las mismas pu
jas á Liliana por el espacio de un cuar
to de hora, las cuales versarán sobre 
el tanto por 100 que p: r igual para to
das las clases se comprometan á reba
jar en los tipos propuestos; adjudicán
dose provisionalmente el servicio al me
jor postor que resulte al concluir dicho 
espacio de tiempo. Si durante él no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales se hará la adjudicación al que 
suscriba la que se hubiere presentado 
primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8 .° El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
la cantidad de 50 000 pesetas, que 
conslHüirá en la Caja general de ttepó- 
silos dentro de los ocho dias siguientes 
áia fecha en que se le comunique la 
adjudicación, en metálico ó sus equiva
lentes en la clase de valores admisibles 

* para este objeto, con arreglo á lo man 
• dado en Real orden de 5 de junio de 

1801 y demas disposiciones vigentes. 
No podrá el contratista disponer de di
cho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el «le resci
sión le será devuelto, si no resultase 
que debiera quedar afecto a otra respon
sabilidad nacida del mismo contrato, 
en virtud de comunicación que la Direc
ción general de Rentas pasará á la de 
la Caja de Depósitos.

Dentro del pl'Z^ de la dias, conta
dos desde la fecha en que se comunique 
al contratista la adjudica ion del servi
cio, otorgará la (orrespondienle escri
tura pública, cuyos gastos y el de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis
mo. Si no lo verificase, asi como si en 
el término prefijado no depositase ¡a 
fianza, perderá el rematante el depósito 
hecao para licitar y se tendrá por res
cindido el contrato, produciendo esta 
declaración los efectos que se expresan 
ca el arl. 5.° del Real decreto de 21 de 
L-brero de 1852.

9 .a El que resulte contratista no 
tendrá derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, ni indemnización, ni au
xilios, ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que para ello 
se funde. , .

10 . El contrato empezará a regir 
el dia siguiente ai en que se comnni- 
que al rematante la adjudicación d i 
bervicio y terminará en 30 de junio de 
1815. r

11 . El papel que se contrata será 
continuo, de diferentes colores, con
feccionado con pasta bien triturada y 
repartida que no contenga arenilla ni 
partícula alguna que pueda perjudicar 
la impresión y marcas trasparentes que 
habrán de estamparse en el mismo. Se

14. La Hacienda pública facilitará 
al contratista inmediatamente que se le 
comunique la orden do adjudicación 
del servicio los punzones con que ha de 
lacer las reproduciones para la i opre
sión de todas las referidas etiquetas, 
así como también los dibujos ó mode- 
os á que ha de atenerse para el tras- 
larenlado del papel de mo lo que apa- 
•ezca estampada en cada ejemplar una 
marca semejante á las mués.ras que 
podrán examinar los licitadores hasta 
el dia de la subasta en la expresada 
Dirección general de Rentas.

15. El contratista tendrá la obliga
ción de renovar de su cuenta las for
mas y reproducciones cuantas veces 
sea nocesario á conseguir en las im
presiones la mayor clari lad y limpieza 
en lodos sus detalles, y cuando sin 
exgirlo esta circunstancia fuera preci
so hacerlo, bien porque se acordase la 
variación de la nomenclatura do algu
na ó algunas de las labores de tabacos, 
ó bien porque se h ibiese adquirido el 
convencimiento de la falsificación del 
papel. .

En cualquiera de estos casos la Di
rección de Rentas ■ ispondrá la inuti
lización do las formas ó reproduccio
nes que no hubiesen -le tener aplica
ción ulterior; y á la terminación del 
contrato se procederá de la misma ma
nera á iouldizar (odas las demas á la 
vez que los rodillos con que el con
tratista ejecute el trasparenta lo del 
papel.

Los punzones serán siempre de pro
piedad de la Hacienda.

16. El contratista entregará el pa
pel trasparentado impreso y corlado en 
tantas parles como ejemplares corres
pondan á la resma con sujeción á las 
dimensiones que la Dirección le señale 
dentro délas que permita cada pliego.

Las alteraciones que en el corle ó 
impresión del papel fuese preciso in- 
iroduc.r durante el período del contrato 
se comunicarán al con ralista con 15 y 
30 dias respectivamente de anticipa
ción á la fecha en que haya de efec
tuarlas.

11. El contratista queda en liber
tad de fabricar, imprimir y corlar el pa
pel en el punto que crea conveniente, 
siempre que no sea fuera de la Penín
sula, pero con la precisa circunstancia 
de que todas aq icllas o'ieraciones ha 
de vericarlas dentro de un mismo esta
blecimiento y en locales que no tengan 
comunicación con ningún otro que se 
destine á distintos usos.

18. El contratista se obliga á faci
litara ¡a Hacienda en el m smo edificio 
<3ii que haya de elaborarse el papel, ha
bitación á propósito para enlablecer en 
ella una iülcrvemúon compuesta de dos 
funcionarios públicos que al efecto nom
brará ia Admin-straciuu, los cuales lle
varán cuenta y razan de todas las ope
raciones de la fabricación, impresión y 
corlado del papel, entrada y salida de 
osle en los almacén s y cuanto se re
fiera á la conlabililad del estableci
miento, con arreglo a las ins ruc iones 
que oporlunam nte les comunicará la 
Dirección general de R.-ntas, sin que 
en ningún caso la intervención tenga 
derecho a examinar en sus diferentes 
detalles la elaboración, impresión ó ca-

dividirá en tres clases, conformes en 
un todo á las muestras señaladas con 
los números del 1 al 3, que estarán de 
manifiesto en la Dirección general de 
Rentas desde la publicación de este 
pliego hasta el dia de la subasta.

La primera clase del expresado pa 
peí no llevará impresión alguna y se 
aplicará á la confección de cariuchos de 
picados finos de 125 gramos, debiendo 
tener la resma de 500 pliegos un peso 
de 14 kilogramos y cada pliego las 
dimensiones de 13 céntimos de largo 
por 53 de ancho, suficiente á producir 
ocho ejemplares.

La segunda clase corresponderá al 
en que ha de hacerse la impresión de 
todas las cubiertas de cajetillas de pi
cados de 25 gramos. La resma de este 
papel habrá de pesar próximamente 
ocho kilogramos, y contendrá 500 plie
gos, marca doble, de 68 centímetros 
de largo por 4.8 de ancho, equivalente 
cada ¡diego á 16 ejemplares.

Y la tercera clase se empleará en 
las etiquetas de cajetillas de cigarrillos 
suaves; de picados finos de 12o gra
mos; macitus de cigarrillos entrefuer
tes y fuertes; fajas para las ruedas de 
estos últimos, y paquetes de rapé y 
polvo, debiendo pesar cada resma de 
500 pliegos, marca doble, con iguales 
dimensiones que ei anterior, siete kilo
gramos cuando ménos, y producir ca
da pliego del que se destine á imprimir 
las etiquetas de cigarrillos suaves 16 
ejemplares; 10 el que lo sea para las 
de picados finos; 60 y 80 respectiva
mente para las de macilos de cigarrillos 
entrefuertes y fuertes; siete para las fa 
jas de ruedas de estos últimos, y 124 
para los paquetes de rapé y polvo.

12. El número de resmas que por 
término medio podrán necesitarlas Fá
bricas de tabacos para el consumo de 
un año será el de 600 de la primera 
clase; 35.000 de la segunda, y 5.000 
de la tercera; pero estas cifras se fijan 
solamente para dar á los licitadores un 
conocimiento aproxima lo de la impor
tancia del contrato, y con objeto de 
valorar el tipo del remate y las pro - 
posiciones que presenten según lo pre
venido en la condición 6. , por lo 
cual el que resulte contratista estará 
obligado á entregar mayor ó menor can
tidad de papel de la señalada según 
exija el s rvicio, sin que tenga derecho 
á indemnización de perjuicios cualquie
ra (pie sea la dif rencia de mas ó de 
ménos que s : le reciba cu Lis distintas 
clases que se contratan.

13. En el caso de que se acor lase 
el establecimiento de alguna ó algunas 
nuevas Fabricas mas de las que hoy 
existen, el contratista estará obligado 
á surtirlas del papel (pie necesiten con 
estricta sujeccion á las condiciones de 
este pliego, y sin derecho á reclama
ción ni protesta de ningún género.

De la misma manera el contratista se 
obliga á continuar este abast-cimiento 
bajo las bases que se estipulan y á los 
tipos á que se le a ijudique el contrato 
en los seis meses siguientes á la termi
nación del mismo si para entonces no 
se hubiere subastado de nuevo el ser
vicio ó no fuera tiempo de haber em
pezado á practicarlo el nuevo contra- 
tislaá quien se adju fique.

lidadjdel papel, coya facultad se reser
va á la competencia de los empleados 
periciales de las Fábricas de tabaco que 
han de hacer el reconocimiento de las 
entregas.

La Dirección general de Rentas po
drá no obstante disponer visitas espe
ciales al establecimiento en que el con
tratista verifique la fabricación del pa
pel, para asesorarse de si cum-ilen ó 
no estrictamente, así por parle de aquel 
como de los interventores, las instruc
ciones ó reglas que se hubieren dicta
do, debiendo en estos casos facilitar el 
contratista al funcionario ó funcionarios 
que al efecto se designen los dalos y 
a ixilios que le reclamen referentes á 
dicho servicio.

19. El contratista al suspender los 
trabajos levantará de las máquinas las 
formas, reproducciones y ro.illos que 
emplee en la impresión y trasparentado 
del papel, tuyo efectos entregará á la 
intervención para que esta los conserve 
bajo su custodia lodo el tiempo que no 
sean necesarios en los talleres, pudien- 
do en otro caso sustiluirs1 osla forma
lidad en loque se refiere á las máqui
nas de imprimir, colocando en ellas 
una ó mas cadenas sujetas con canda- 
<los, cuyas ¡laves tendrán los referidos 
interventores para que no puedan fun
cionar sin anuencia de todas.

Los punzones se conservarán siem
pre en la intervención.

20. De todos los almacenes en que 
el contratista deposite el papel, ya se 
halle en disposición de remesarse á las 
Fábricas ó para terminar Lis operacio
nes de impresión ó cortado, conserva
rán una llave la inlervenciou y otra el 
contratista, de modo que sin la presen
cia de una y otro no pueda liacer e 
ninguna extracción de aquel.

Rajo ningún concepto podrá el con
tratista tener fuera de dichos almacenes 
cantidad alguna del papel que se con
trata en las horas cu que los lalLrcs de
jen de funcionar.

21. Los empleados á quienes se 
confiera el cargo de interven lores cer
ca del contratista rendirán á la Direc
ción general de Rentas en fin de cada 
mes, cuenta justificada de lodos los 
gastos que durante el mismo se hubie
ren originado en la intervención por 
compra de papel, impresiones, libros 
y correo, incluyendo en la misma los 
"haberes devengados por la Interven
ción, que anualmente no podrán exce
der de 3,500 pesetas, y aprobada que 
sea dicha cuenta se pasará por la Di
rección al cbnlratista para que satisfa
ga su importe á lo, interesados con las 
debidas iármali lados.

, 22. El contratista queda en liber
tad de emplear para lo ios los trabajo* 
propios de la fabricación del papel ios 
dias y horas que juzgue necesarias, sin 
restricción alguna por parte de los lu- 
lervcnlores, los cuales como responsa
bles déla contabilidad, lendrán obliga 
clon de alternar en el desempeño de *n i 
cometida todo el tiempo que duren di
chas operaciones.

23. Ea el Cuso de que la Fábrica 
donde hayad; hacerse la elaboracia0» 
impresión y corlado del papel, se n dla' 
se situada en despoblado o á mas de o 
kilómetro de disianci i d.e un puulo ci
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a1ehubiere vecindario, el contratista fa- 
cililará gratuita nenie dentro de su esta- 
hleci niento la habitación necesaria para 
domicilio de los Interventores, ,

24. La Intervención, con sujeción 
¿las órdenes que reciba de la Dirección 
General de Rentas, expedirá las guias 
con que han de hacerse las remesas del 
panel á las Fábricas de tabacos, y el 
contratista deberá satisfacer de su cuen- 
la todos los gastos que ocasione el 
trasporte de aquél des le el estableci
miento productor hasta el punto mas 
inmediato, en que, coa arreglo al con
trato de conducciones de efectos estan
cados, puede hacerse cargo del mismo 
el contratista de este servicio para tras
portarlo por cuenta de la Administración 
á la Fábrica ó Fábricas que desig ¡e:> las 
guras. .

25. El conlratMa remesará el pa
pel en paquetes de á 1.000 ejemplares, 
formando tercios bien acondicionados 
con tablas, cuerdas y arpilleras; cu vos 
efectos quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

Cada paquete de los que compren 'a 
el tercio llevará una cubierta ó faja que 
exprese el número de ejemplares, clase 
de labor á que corresponden y Fábrica 
á que se destinan, además de un sello 
de la Intervención; sin cuyo requisito 
las Fábricas receptoras no podrán ad
mitirlo á reconocimiento,

26. La primera entrega del papel 
que se contrata deberá empezar á ha
cerla el contratista en todas las Fabri
cas áoles 'de terminar el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha en que 
la Dirección de Rentas le comunique el 
pedido; debiendo completarle en su lo- 
laiidad en el plazo de 30 dias.

Las consigoacienes sucesivas corres
pondientes a cada trimesire se harán 
con 30 dias de anticipación por la Di
rección a! contratista, quien deberá cm- 
pez ir las entregas el üia siguiente al en 
que finalizo aquel plazo, continuándo
las en la. proporción que designen las 
Fábricas, con arreglo á las necesidades 
de cada una; en la inteligencia de que 
la totalidad del pedido deberá quedar 
entregada en los primeros dos meses á 
que el mismo se refiera. Si durante el 
trimestre fuere necesaria ma\or canti
dad de papel que 1. reclamada al con
tratista, tendrá este obligaron de entre
garla, previo aviso (pie la Dirección le 
dará con la anticipación de 15 dias.

2“. El reconocimiento del papel se 
practicará en las Fábricas de laoacos 
por los Administradores jetes délas mis
mas ó funcionarios que estos designen 
con asistencia de los Contadores, del 
representante del contratista y ante No
tario. Los Administradores que reconoz
can por si el papel ó deleguen su facul
tad para este acto, serán responsables 
de su resultado; y en unión con aque
llos, en este último caso, los funciona
rios que practiquen los reconocimien
tos. En estas operaciones'se examinarán 
minuciosamente, tanto la calidad del pa- 
PL‘l en todas sus condiciones, como la 
opresión y cortado de los ejemplares, 
Y nmy.espc.ialmeide el trasparentado; 
desechándose ludo el que sin carecer 
de este último requisito apareciese po
co marcado ó visible, asi como el que 
contenga otro cualquier defecto. Los

contadores asumirán la responsabilidad 
de los reconocimientos, si en el acto 
no protestasen de la menor falla que 
pudieran observar en la práctica de 
aquellos, y no dieren cuenta inmediata
mente á la Dirección general de Rentas.

Terminado el reconocimiento se pro
cederá á extender por el notario acta 
expresiva do su resultado que, firmada 
por todos los contraventores, remiti
rán los a Iminislradores jefes á la ci a
da Dirección gen ral.

28. Si el contra isla ó su repre 
sentante encontrare bien hecho el reco
nocimiento del papel, prestará su con
formidad; en caso contrario podrá pe
dir á la Dirección de Rulas, dentro 
del plazo de 10 dias, contados desde 
el en que se apruebe el acta del pri- 
meio un segundo reconocimic.ito, que 
otorgará dicho centro si procediese, 
nombrando la persona ó personas que 
deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se verifi
cará con asistencia de notario, á pre
sencia de los funcionarios que hicie
ron el primer reconocimiento, á fin de 
que los mismos expongan, haciéndolo 
constar en el acta, el fundamento de la 
primitiva calificación dada al pa^cl si 
esta fuese distinta de la que merezca 
en el segundo.

29. La Dirección queda en 'iber- 
lad de comprobar por los medios (¡ue 
estime convenientes el resultado de to
dos los reconocimientos y de exigir la 
mas estrecha respons-biiidad á los fun
cionarios que los practiquen, así por 
los errores en (pie puedan incurrir al 
calificar el papel, como por ios perjui
cios que de ello se hubieran seguido al 
Tesoro.

30 Todos los gados que se origi- 
m n en los segundos reconocimientos 
serán de cuenta del contratista cuando 
no resulte admisible en totalidad el pa
pel que hubiere sido desechado cu el
primero, único casa en ipie se eximirá 
de satisfacer aquellos.

3 I. El papel declarado inútil en los 
primeros recon tcimienlos se-conserva
rá por las Fábricas en local separado 
del que tendrá una llave el centralista; 
y las cantidades que deliailivam me se 
le desechen deberán dichas Fábricas 
inutilizarlas, divi tiendo en dos parí s 
los ejemplares en cuyo estado los ex
traerá id contratista en el término de 
ocho dias con la obligación de repo
nerlos en igual plazo, siendo de su 
cuenta los gastos que se uriginen.

32. Declarada la admisión del pa
pel útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá electo al aium- 
har las actas, hasta cuyo momento d o  
cesará la responsabilidad del contratis
ta, las Con adurías de las fábricas ex
pedirán ccrtificacioiies valoradas de 
cada entrega al precio de contraía, 
con el V.°B.údel a ¡ministrador jefe, cu
yos documentos se extenderán en pa
pel del sello 11, por cuenta del con- 
Iralisla.

33. Las cerlifi aciones de pago 
que oslaran espedidas a favor del con- 
tralisla se l asarán por la Dirección ge
neral de Reñías á la del Tesoro públi
co para que sea abonado su importe 
en la Tesorcria Central de la Hacienda 

pública, siempre que hubieren sido 
comprendidas las cantidades que re
presenten en la respectiva distribución 
de fondos, con objeto de que puedan 
hacerse efectivas dentro del mes si
guiente al en que haya sido admitido 
el papel.

Si comprendidas las canti la les en 
la distribución mensual de fondos no se 
hiciese el pago por cualquier causa y 
el centralista lo hubiere reclamado de 
la Dirección general de Rentas, tendrá 
derecho al abono de un interés anu 1 
de G por 100, que empezará á deven
garse á los 30 dias siguientes al cuque 
debió verificarse el pago, y cesará en 
el que este se efectúe.

También podrá el contratista solici
tar del excelentísimo señor minislro de 
Hacienda la rescisión del contrato cuan
do los pagos sufrieran dos meses de 
demora y la cantidad que se adeudase 
excediese de 100.000 pesetas, siem
pre que hubiere reclamado y no se le 
hubiese hecho.

Siaimitiere en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie.

34. Si el contralisla no verificase 
las entregas en los plazos marcados en 
la con .icion 26, le excitarán los Admi
nistradores de las Fabricas á que las 
haga en el término de 15 ilias, pasado 
el cual sin haberlo efectuado, se proce
derá á ejecutar el servicio por la H i- 
cienda, bien incautándose de las f irmas, 
reproducciones y ro állos que el con- 
iralista tenga en su eslableci.ni.mto, ó 
bien por cualquiera otro medio que la 
Adminislrarionjuzgue conveniente; pa
gando en lodo caso el coalraiis a el ex
ceso de los gistes que se ocasionen 
con relación al precio del contrato.

Si el contralisla se negase á satisfa
cer estos gastos, se lomará do su fianza 
la cantidad á que ascien lan, quedando 
obliga lo á reponerla en el término de 
ocho dias; y si no lo hiciere se proce
derá contra él adminisiralivamenle por 
la vía de apremio, con arreglo á lo dis- 
pueslo en la ley provisional de Admi
nistración y conlabilidad de la Hacien
da pública, sin (pac tenga derecho á re- 
clamacidn ni protesta do ningún géne
ro; deseslimáudose cualquiera que in- 
leiil.1 para detener los indicados proce
dimientos, aunque se fun le en 1 ¡ falla 
de pago por parle de la Hmi.mda. De 
la mimna m ñera s; procederá cunlra 
el interesado cuando en el plazo marca
d , . n la condición 31 no verifique la 
ic.iomcion del papel (pie le hubiere si
do desee mdo.

35. En el caso de que el contralisla 
abandonase el servicio, se verificará por su 
cuenta en los lérmin<-s esproaados en la 
condición an erior hasta un mes después 
de la nueva subasta, que con «(reglo ;d 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
habrá de celebrarse dentro de los dos me
ses siguientes al día del abandono para con- 
Iralar este servicio por todo el tiempo que 
reste del de duración prefijado á su con
trato, quedando responsable al pago del so
breprecio que pueda ofrecer el abasteci
miento por Administración, y del importe 
total á que ascienda la diferencia de más 
que resultare entre el precio de la nueva 
contra a y el de la abandonada, asi como el 
G por LIO sobre las cuntida les que la Ha-

5
cienda tenga que adelantar por consecuen
cia del abandono, cuyo interés se deven
gará desde la fecha en que se haga el de
sembolso. Esta responsab.lidad se cubrirá 
con su fianza, y la canillad que en venta 
produzcan los bienes que se le embargarán, 
según lo preceptuado en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre do 
aquel mismo año; pero si el precio obteni
do eu la nueva licilacion fuese igual ó me
nor, se le devolverá la parle que quede do 
la fianza después de pagados el sobreprecio 
y la diferencia de más de que se hace mé
rito, si no le resultase otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las inci- 
dencidS á que dé lugar su ejecución.

Si el precio á que por uualq iier mo
tivo se adquiriese el papel, con arregló 
a lo prescrito en la condicio > anterior 
y en la presente, fuese menor que el li
jado en este co ilralo, no tendrá derc- 
cno el contralisla á reclamar la diferen
cia .

36. . El contratista presentará en li 
Dirección general de Reñías á la termi
nación del contrato los documentos ne
cesarios á justificar que ha satisfecho al 
Tesoro el mcui ) por 100 del valor que 
representen las canlidades que por pa
go de entregas h .biese percibí lo du- 
r .inte el mismo, al tenor de. cnanto se 
previene en el nú.a. 6 de la tarifa 2.a 
para la imposición y cobranza de la con- 
tribucioo del subsi lio mous rial, no 
puliendo devolvérsele la íianzi res
pectiva á esle caniram ¡ni rin no resul
te que el interesado ha cumplid.) con 
dicho requisito, por mas que en lo re
lativo al abastecimiento estuviese exen
to de respo isabili hd.

37. El que resill e contralist;! acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego, renuncian
do desde luego todo privi egio ó fuero, 
incluso el de extranjería. Las cuestiones 
que se suscitasen sobre su cumplim ento é 
inteligencia, cuan i ‘ aquel no so conforme 
con las disposiciones adminislralivas que 
se dicten, se resolverán por la via conlen- 
cioso-adminislraliva, sin que esto puedi 
servir do pretexto para interrumpir la 
ejecución del servicio.

'también queda obligido el contratista á 
tener un representante en cada Fábrica, 
de cuyos nombramientos dirá oportuna
mente aviso á la Direcc.on general de 
Realas.

38. Tudas las deposiciones legales ci
tadas en las precedentes condiciones, asi 
como el Real decrcl» de 27 de febrero ó 
instrucción de 15 de setiembre do 1852, so 
considerarán cuino parte integrante del 
mismo para los efectos del contrato.

31 o lelo de p, oposición.

D. N. N., vecino de.. y que reúne 
todas las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en ti Gacela, núm......  
fecha......  y en el Bolelin oficial de la pro
vincia de...... núm....... fecha....... y do 
cuantas condiciones se previenen para ad
quirir en púalica sobria el servicio refe
rente al suministro de papel continuo; tras
parentado, impreso y corlado en ejempla
res para cubiertas de los paquetes de pica
dura, rapé, polvo y cajetillas de cigarrillos 
en las Fábricas de tabacos déla Península, 
se compromete á eniregar bajo las condi
ciones estipuladas, cada resnn del de la 
primera clase al precio do .....pesetas.......  
céntimos; el de la segunda al de.......pese
tas.......céntimos, y el de la terebra al de... 
pesetas..... céoiimos.

(Fech i y firma del interesado.)
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Madrid 23 de enero de 1873.—El Di
rector general, J. Ulloa.

S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 23 de enero de 1873.—Eche 
garay.

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Rentas se inserta en el Bolelin 
oficial de la provincia para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse un esta subasta.

Palma 12 de febrero de 1873 —El 
jefe económico, Bricio M.‘ Caramés.

Núm. 320.

D. Francisco María Donncl juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto, se ci
ta llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia d - D.a Geró- 
nima Pastor y Roig y D. Antonio y don 
Guillermo Berga y Panó fallecido abin- 
teslalos, la ¡¡limera en esta ciudad el 
dia treinta julio de mil ochocientos cin- 
cuenia y siete, el segundo en la ciu
dad de Mahon el dia veinte y tres de 
enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho y el último en Quemados de Ma- 
rianao obispado de la H ibana el dia do
ce de oclubre del projiio año mil ocho
cientos sesenta y ocho para que com
parezcan á deducirlo deniro el térmi
no de treinta dias bajo apercibimienio 
de lo que baya lugar por quedar así 
mandado con providencia del dia ca
torce del actual en los autos juicio in
testado de D.a Gerónima Pastor y don 
Amonio y D. Guillermo Berga promo
vido por*D. Honorato y D.a Alaria Mag
dalena Berga y Pastor y D. Honorato 
Berga y Salvá.

palma diez y siete febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francis
co M.a Donncl. —Por su mandado, An
tonio Tomas.

Núm. 321.

D. Francisco de Paula Puiy juez depri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presentóse cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á heredar 
á Miguel Mimar hijo legitimo de Jaime y 
de Magdalena Pou, de sesenta y siete años 
de edad, labrador, natural y vecino de la 
villa de Algaida, casado en el acto del 
fallecimiento con Margarita Sastre, de la 
misma naturaleza y vecindad, muerto en 
la propia villa sin tostar el veinte y siete 
de diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos, para que comparezcan á este juzgado 
dentro el término de treinta dias, á contar 
del en que se publique este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y uno febrero de mil ocho
cientos setenta y tres. —Francisco de Pau
la Puig. — Por su mandado de S. S., Pedro 
Gaza.

Núm. 322.

D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instanaa del partido de Mahon.

Por el presente segundo y último edicto 
se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derocho á la herencia de D. José Riu- 
davets y Tuduri y desús hijas D.a Fran
cisca y D.a Catalina Riudavets y Tuduri, 
naturales y vecinos que eran de esta ciu
dad, y fallecidos en la misma, en diez de 
febrero de mil ochoc en'.os cincuenta y ocho, 
once de abril de mil ochocientos sesenta y 
y cinco y diez y ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y uno respectivamente, sin 
disposición testamentaria, para que dentro 
del término de veinte dias, cornados desde 
la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo en esce juzgado en los autos 
sobre abinleslato de los mismos que se si
guen por la escribanía del infrascrito á ins
tancia de D. Pedro, Ü. .Miguel y D. José 
Riudavets y Tuduri, que han solicitado se 
les declare herederos de dichos finados, ad- 
virliendo que, fuera de estos, no se ha pre
sentado durante el primero llamamiento, 
ninguna oirá persona á deducir derecho al
guno; pues si asi lo hicieren se les oirá en 
jusiicia y del contrario les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Mahon á diez de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Rafael Blasco. 
—Juan Allés, escribano.

Núm. 323.
Por el presente primer edicto se ci

ta llama y emplaza á los que se crean 
con derecho ala herencia de Juana Oli
ves y Vidalonga, natural y vecina que 
era de esta ciudad, y fallecida en el । re
dio Biniay nou del término de la misma, 
el dia cinco de enero de mil ochocien
tos setenta y uno, sin disposición Icsta- 
menlaria, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos 
sobre declaración de heredero ab in- 
lestalo de dicha finada, cuya declara
ción solícita Vicente Carreras y Olives 
para si y para sus hermanos Francisca, 
Francisco, Antonio y Juana Ch t . ras y 
Olives; pues si asi lo hicieren se les oi
rá en jusiicia y del contrario les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mahon á irece de febrero de 
mil ochocientos selecta y tres.—Rafael 
Blasco. —Juan Alb s, escribano.

Núm. 32Í.

D. Bartolomé Verd escribano y secre
tario del juzgado de primera instancia 
del partido de Inca.

Por providencia acordada en el dia de 
ayer por el Sr. D. Bernardo Selleras y 
CoLmar, juez de primera instancia déla 
misma y su partido en el espediente ab- 
intestaló do Lorenzo Cifre y Seguí, casado 
que era con hijos, natural y vecino del 
pueblo do Pollensa, y en el que falleció sio 
disposición testamentaria, se manda citar, 
llamar y emplazar, á los que se crean con 
derecho á dicha herencia, para que dentro 
treinta dias contados desde la publicación
de este edicto, comparezcan á ejercilar la
acción que les compela en los referidos au- • el caso 6.°, arl. <3 de la Constitución; de

tos, bajo apercibimiento de lo contrario de 
seguirse adelante las actuaciones y parar
les el oerjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á quince de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—V.° B.°— 
Bernardo Selleras.—Bartolomé Verd, es
cribano.

Núm. 325.

acuerdo con el Consejo do Ministros y 1q  
propuesto por la mencionada Sala,

Vengo en indultar á Bscolaslico Molina 
López de la pena de muerte, comutándo- 
sela ior la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á treinta y uno de ene
ro de mil ochocientos setenta y tres.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Eugenio Montero Ríos.

1). Melchor José Cloquell pie» municipal 
letrado y encargado de la judicatura 
de primera instancia del partido de 
Manacor por ausencia del Sr. juez 
propietario.

Hago saber: que en el espediente juicio 
de abinleslato promovido por el Procura
dor D. José Morey á nombre do Antonia, 
Juana Ana y Benito Pastor y Tomás, he 
dispuesto llamar por segundos á los que so 
crean ron derecho á heredar á Benito Pas
tor y Bauzá para que en el termino de 
veinte dias comparezcan á deducirlo en es
te Juzgado pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dad • en Manacor á doce febrero de mil 
ochocientos selenla y tres.—M. José Cío- 
quell.—P. S. M; Juan Llobera.

Núm. 326.

Hago saber: Que en el expediente juicio 
de abmteslato de Miguel Masanet y Vives 
instado por D. José Morey á nombre de 
Miguel Masanet y Vives y sus hermanos 
Catalina, Jaime y Gabriel vecinos de Son 
Servera respecto á su difunto padre Miguel 
Masanet y Vives, he dispuesto llaqiar por 
segundos edictos á los que se crean con de
recho á heredar á dicho Miguel Masanet 
para que comparezcan á deducirlo en este 
juzgado dentro el término de veinte dias; 
pues que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Manacor á once de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—M. José 
Cloquell.—P. S. M.—Juan Llobera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la copia certificada de la sentencia 
pronunciada por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo en causa seguida contra 
Escolástico Molina López por el Juzgado de 
primera instancia do Ocdña, distrito de la 
Audiencia do esta corle, sobro robo y ase
sinato, declarando no haber lugar al re
curso de casación admitido de derecho en 
beneficio de este procesado:

Visto el dictamen de la misma Sala pro
poniendo, de acuerdo con el Ministerio fis
cal, la conmutación de la pena impuesta 
por la inmediata do cadena perpétua:

Considerando que dicho reo confesó el 
hecho en el momento de ser aprehendido, 
sin lo cual no se hubiera llegado á conse
guir el descubrimiento seguro de los cri
minales, y que en virtud de tal confesión 
se le impuso la pena de muerte, cuando á 
sus co reos, mas astutos y criminales, que 
se han conservado negativos, sólo pudo 
condenárseles á la de cadena perpétua.

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas para e 
ejercicio de la gracia de indulto, y desean
do ademas solemnizar con un acto de be
nignidad el naialicio do mi augusto hijo don 
Luis Amadeo.

Usando do la faediad que Me concede

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Aleopiondo á las razones expuestas acer
ca del mal estado de su salud por el Bri
gadier D. José de lo s Retes y Mesa, y 
accediendo á sus deseos,

Vengo en disponer quede sin efecto mi 
Real decrem de i de enero úllimo, por el 
que fué nombrado Gobernador militar de 
provincia de León.

Dado en Palacio á primero de febrero de 
mil ochocientos selenla y tres.—Amadeo. 
—El ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez do Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Gober
nador militar de la provincia de Tarrago
na al Brigadier D. Fulgencio Gavila y Sa
la; quedando satisfecho del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á primero de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Amadeo. 
—El ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia do Tarragona al Brigadier 
D. Pedro Gómez Medeviela.

Dado en Palacio á primero de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Amadeo. 
—El ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia de León al Brigadier don 
Ignacio Villaoz y Rucandio.

Dado en Palacio á primero de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.-—Amadeo. 
—El ministro de la Guerra, Fernando Fer- 

| nandez de Córdova.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

En atenci n á las circunstancias que con
curren en D. Cayetano Sánchez Bustillo, 
Oficial mayor del Ministerio de Hacienda.

Vengo en nombrarle Subsecretario de di
cho Ministerio, cuyo cargo desempeña inte
rinamente.

Dado en Palacio á treinta y uno de ene
ro de mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Hacienda, José Eche- 
garay.

(Gaceta del 3 de febrero.)

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de 22 
diciembre de 1872. y añadida con nol^ 1 
importantes y apéndices de las dispon 
cio-ies citadas cu la misma por un abog^

do del ilustre Colegio de Valencia., \ 
Precio: 7 reales.—Véndese en lab11'

prenta y librería de Pedro José 
berl, calle de la Imprenta, número

PALMA.—Impronta do Pedro losó Gelabor1-

M.C.D. 2022


